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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1 NCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito suscrito por Ornar Hazael Sánchez Cutis, quien se ostenta como 008794 
Síndico del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

Anexos en copia certificada de: 

1. Constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, expedida por el Instituto 
Electoral de Quintana Roo, de nueve de julio de dos mil dieci~ 
2. Acta de instalación del Ayuntamiento de Solidaridad, Quin~oo, 
de treinta de septiembre de dos mil dieciocho. 
3. Copia simple del Periódico Oficial del Estado, de diez de enero de 
dos mil diecinueve. 

Documentales recibidas el veintiuno de febrero de dos · diecinueve en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este ~o Tribunal. Conste. r 
Ciudad de México, a veintidós de febrer~dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de CU$nta~r!"ese y regístrese el expediente 

relativo a la controv@r.sia constitucional~ plantea el Síndico del Municipio 
' ' ~ 

de Solidaridad, Quintana Roo, co~ los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la entidad, en la que impugna lo s~nte: 
't 

"[. .. ] LA INVALIDEZ DEL ~E9RETO NÚMERO 300 POR EL QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN ~ICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY SOBRE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
ESTADO DE QUINT.iROO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE NTANA ROO EN SU TOMO 1, NÚMERO 2 
EXTRAORDINARIO, N VENA ÉPOCA DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 
2019." 

Al respecto, de la lectura de la demanda y anexos que dan drigen a este 

medio impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 91/2019 y 92/2019, promovidas 

respectivamente, por los municipios de Othón P. Blanco y Benito Juárez, 

dado que en dichos expedientes se impugna el mismo Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Sobre Venta 

y Consumo de Bebidas Alcohólicas en esa entidad federativa. 
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Atento a lo anterior, y toda vez que, seg1ún el registro que al efecto se 

lleva en la Subs~cretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, ein 
i 

proveídos de qLince y dieciocho ele febrero de dos mil diecinueve, 

respectivamente se designó ********** corno 

instructor de las controversias constitucionales 91l201 19 y 92/~~0·1 S1, túrnesie 

el presente asunto por conexidad para que instruya el procedimiento 

respectivo, con funclarnento en los artículos ¿~4 1 de ia Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; B1 2 y 88:, fracción 1, inciso a)3, del Reglamento !Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifííquese. 

Lo proveyó i y firma el Ministro Arturo Zaldlívar Lelo die Larre~a, 

Presidenb~ de la¡ Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés i Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Cqnstitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría GJneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe .. 
! ---~ 

/~ ;;:----=-
./ .,...,..,,f',J!'· 

~~·~,~-'"~ 

------------· 

1 Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 1je la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 111. Los asuntos de la competencia ele la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden ele t;u designación y el cronológico d.s presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, wnto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ] 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de accione:> de 1nconstitucionalidad se exceptüan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndosa por tales [ .. 
a) Cuando se impugnen con motivo de su publ1c<1ción las mismas normas; [ ... ]. 
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